
 

Demarcación Territorial Madrid – Zona Centro 
JORNADA  
 
Campaña de IRPF 2014 
 
16:30h.   PRIMERA SESIÓN 
 

 
1. Rendimientos del trabajo  

 
 Cuestiones conflictivas: Rendimientos percibidos del FOGASA. Imputación temporal,  

importe a declarar. Cumplimentación del modelo para su correcta aplicación.  
Documentación a conservar. 

 Declaración correcta de los atrasos, devolución de cantidades al SPE. 

 Indemnizaciones por despido. 
 Exención por rendimientos en el extranjero.  

 
2. Rendimientos del capital Inmobiliario e imputación de rentas inmobiliarias 

 
 Esquema de liquidación: ingresos y gastos deducibles. Reducciones del rendimiento neto. 
 Problemática de los alquileres no cobrados: casos prácticos, retenciones,  

documentación a conservar. Distinción con IVA 

 
3. Rendimientos del capital Mobiliario 

 
 Esquema de liquidación: distintos tipos de rendimientos del capital mobiliario 
 Compensación fiscal por rendimientos del capital mobiliario: cumplimentación del modelo:  

errores e interpretación de documentación suministrada por las entidades bancarias y de seguros. 
 Tributación de las Preferentes 

 
 
17:45h.  PAUSA-CAFÉ  
 
18:00h.  SEGUNDA SESIÓN 
 

1. Ganancias y Pérdidas patrimoniales 
 

 Reglas generales: distinción entre ganancias a base del ahorro y a base general.  
 Dación de inmuebles en pago de deudas.  
 Extinción del condominio 
 Exención por reinversión. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORGANIZA: 

AEDAF Demarcación Territorial de 
Madrid-Zona Centro 
 
 
LUGAR: 

Sede Central 
Claudio Coello, 106-6º dcha. 
28006 Madrid 
 
 
FECHA Y HORA: 

13 de mayo de 2015 
De 16:30 a 20:00 h. 
 
 
INSCRIPCIÓN: 

Asociados: 50 € 
Colaboradores: 110€ 
Otros Colectivos: 180 € 
 (IVA incluido) 
 
PLAZAS LIMITADAS. 

Es necesaria la inscripción previa. 

 



 

2. Rendimientos de actividades económicas 
 

 Gastos deducibles. Consultas DGT. Documentación y acreditación del gasto. 
 Reducciones del RN. 
 

3. Mínimo Personal y Familiar 
 
 Reglas de integración y compensación para 2014. Novedad: integración Preferentes. 
 Resumen de mínimos. 
 Casos prácticos para la correcta cumplimentación del modelo 100: claves de  

vinculación, otras situaciones….Parejas de hecho, separación matrimonial, guarda y custodia  
                    compartida de los hijos, fallecimiento de uno de los cónyuges…. Documentación para  
                    justificar las distintas situaciones. 

 La tributación conjunta en unidades monoparentales o en caso de divorcio. 
 

4. Reducciones en la Base Imponible 
 
 Resumen de las reducciones 

 
5. Deducción en vivienda 

 
 Análisis de las distintas modalidades de deducción en vivienda. Casos prácticos. Consultas DGT. 

 Adquisición de vivienda.: titulares del derecho, base de deducción. 

 Construcción de vivienda: inicio y fin del plazo: documentación a aportar 

 Obras de mejora: documentación 
 Régimen transitorio a partir de 01/01/2013: casos prácticos y consultas DGT. 
 

6. Presentación de declaraciones complementarias y rectificación de autoliquidaciones.  
Obligación de declarar 
 
 Distinción entre ambos procedimientos 
 Cumplimentación del modelo en función del tipo de declaración 
 Presentación de declaraciones complementarias por incumplimiento de requisitos. 
 

 
PONENTE: 

        · D. Óscar García Sargues 
        Jefe Sección IRPF de la Administración de la AEAT de  Catarroja (Valencia). 

               

 A efectos de organizar el número de plazas y material a enviar es imprescindible inscribirse a la Jornada de forma 

ON‐LINE. Pincha en el siguiente enlace para formalizar la inscripción: 
 
El material se enviará previamente por correo electrónico. No se entregará en papel.  

El pago de los derechos de inscripción por los colaboradores de asociados se realizará mediante recibo girado a la  
cuenta del asociado y para el resto de profesionales mediante tarjeta de crédito.  
 
Toda inscripción no anulada 2 días laborables antes del comienzo de la sesión supondrá el pago de la  

Jornada. En el caso de que ésta sea gratuita, el asociado tendrá una penalización de 25€.  
 
Sólo se admitirán las anulaciones que se comuniquen por escrito en el email sedemadrid@aedaf.es 

mailto:sedemadrid@aedaf.es


 

         

 

 


